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ACTA ACUERDO. 
 

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 25 días del mes de marzo de 

2024, entre, ENERGÍA DEL SUR S.A., con domicilio legal en la calle Arroyo Nº 

880, piso 2º, oficina 3 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en adelante LA 
EMPRESA, representada por los señores Dr. Luis Ángel DISCENZA, Dr. José 

Antonio ZABALA, Lic. Luis VASSALLO por una parte y la ASOCIACIÓN DE 
PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGÍA 
ELÉCTRICA, APUAYE,(Personería Gremial N°698), con domicilio legal en 

Reconquista 1048, piso 8º, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, representada por 

el Ing. Carlos CORTIZO, en su carácter de Vicepresidente de APUAYE y el Lic. Gerardo 

Steingold, en su carácter de Presidente de la Seccional Sur de APUAYE, con el 

patrocinio letrado del Dr. Leonardo FAIGUENBLAT por la otra, convienen en el marco 

del CCT N° 1285/2012 “E” lo siguiente: 

 
PRIMERO: Las partes manifiestan que el Sueldo Básico Mensual (Art.21 del 

CCT 1285/12 “E”) vigente al mes de enero de 2024 es el que se indica a 

continuación: 

 

NIVELES FUNCIÓN SUELDO BÁSICO MENSUAL 
($) al 01/01/2024 

U – I Profesional 
Ingresante $ 428.701,73 

U – II Profesional 
Ayudante $ 571.598,44 

U – III Profesional 
Principal $ 714.508,40 

U – IV Profesional 
Especialista $ 857.400,14 

 
 
 

SEGUNDO: Incrementar el Sueldo Mensual que percibe el personal 

comprendido en el CCT Nº 1285/12 “E” a partir del 1º de febrero de 2024 en 

veinte coma seis por ciento (20,6 %), calculado sobre el Sueldo Mensual que 

cada profesional perciba en el mes de enero de 2024 incluyendo el concepto de 

Incentivo Personal. 

TERCERO: El nuevo Sueldo Básico Mensual (Art.21 del CCT 1285/12 “E”) para 

los trabajadores comprendidos producto de la aplicación del aumento señalado 

en el punto SEGUNDO, será el siguiente que se indica a continuación: 

 Luis Discenza



. 
 

NIVELES FUNCIÓN 
SUELDO BÁSICO MENSUAL 

($) a partir del 01/02/2024 

U – I Profesional 
Ingresante $ 517.014,29 

 

U – II Profesional 
Ayudante $ 689.347,72 

 

 

U – III Profesional 
Principal $ 861.697,13 

 

 

U – IV Profesional 
Especialista $ 1.034.024,57 

 

 
 
 
CUARTO: El incremento será aplicable con efecto retroactivo a todas las 

Bonificaciones Por Eficiencia (Articulo Nº 27 BAE) abonadas a partir del 01 de 

febrero de 2024. 

 
QUINTO Modificar el importe correspondiente a “REFRIGERIO” previsto en el 

artículo Nº 41 del CCT 1285/12 “E” el cual será equivalente a partir del 1º de 

febrero de 2024 a la suma de $ 103.411,24.- 

 
SEXTO: Incrementar el Sueldo Mensual que percibe el personal comprendido 

en el CCT Nº 1285/12 “E” a partir del 1º de marzo de 2024 en veinte por ciento 

(20 %), calculado sobre el Sueldo Mensual que cada profesional perciba en el 

mes de febrero de 2024 incluyendo el concepto de Incentivo Personal. 

SÉPTIMO: El nuevo Sueldo Básico Mensual (Art.21 del CCT 1285/12 “E”) para 

los trabajadores comprendidos producto de la aplicación del aumento señalado 

en el punto SEXTO, será el siguiente que se indica a continuación: 

. 
 

NIVELES FUNCIÓN 
SUELDO BÁSICO MENSUAL 

($) a partir del 01/03/2024 

U – I Profesional 
Ingresante $ 620.417,14 

 

U – II Profesional 
Ayudante $ 827.217,26 

 

 

U – III Profesional 
Principal $ 1.034.036,56 

 

 

U – IV Profesional 
Especialista $ 1.240.829,48 

 

 
 
 



 
OCTAVO: El incremento será aplicable con efecto retroactivo a todas las 

Bonificaciones Por Eficiencia (Articulo Nº 27 BAE) abonadas a partir del 01 de 

marzo de 2024. 

 
NOVENO Modificar el importe correspondiente a “REFRIGERIO” previsto en el 

artículo Nº 41 del CCT 1285/12 “E” el cual será equivalente a partir del 1º de 

marzo de 2024 a la suma de $ 124.093,49.- 

 
DÉCIMO: Las partes asumen el compromiso de reunirse durante el transcurso 

del mes de mayo del 2024, a fin de reanudar las negociaciones paritarias para 

analizar la pauta salarial y evaluar una recomposición salarial respecto de los 

efectos de la evolución del IPC (índice de Precios al Consumidor) durante el año 

2024 que publique el INDEC. 

 

Las partes, en cumplimiento con las previsiones de la Resolución 397/2020, 

declaran bajo juramento que las firmas correspondientes a sus representantes 

insertas en el acuerdo que antecede resultan auténticas en los términos previstos 

por el artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017). 

Leída y ratificada la presente en todos sus términos, las partes firman al pie en 

el lugar y fecha arriba indicados dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un 

solo efecto, elevándose la misma a la Autoridad de Aplicación para su 

correspondiente homologación. 

 
 

Luis Discenza

Luis Discenza
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